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FEDATARIO

"La Muy llustre y FielCiudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

REGISTRO ¡f

EL GERENTE DEADMINISTRACIóNDE IJIMUNIcIrATIDAD pRovrNcrAr DE $ñcHez c¿nruón;
vISTOS: La Carta N"..91q1s1?g?l!trp1/3/24.1.1s, de fecha 0s^..d" 

:_b-tr de 2025, jefe der prosramaLLAMKASUN PERÚ -UNIDAD TERRIToRIAí LA LIBEÁTAD - ¡ñcÁsH.-.NoRoESTE gLCj, er rnforme LegarN"009-2025-MPSC-GA'ALA-TEAC, de fecha 1-2- de mayo a" z:úi, del Asesor Legal de ra Gerencia deAdministración de la MPSC, y el oficio No 260-2025-rr¿pstzcebpr-c,i. r"ar, 13 de mayo de z'2s,la Gerenciade Administración, alcanza ei expediente administrativo, páárr..üectiva tramite (35 fs.); ¡
CONSIDERáNDO:

Que' el artlculo 194' de la constitución Polftica del Peru, modificado por el Artículo único de la Ley No
l3i?i;'H,1iilff,Í,'1Jff,*1?:'#lffiX.;#:Jiñ-r"'v'ffiffi; üenen iutono,i, porrti.,, e.o,ómíca v

Que' la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artfcuro II del Título preliminar prescribe:"Los gobiernos Iocales gozan de autonomía 
.pgltt.r,. gprori., y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomla que la constitución Polfüca del Perú .rt ¡i".. para las municipalidades radica en la

,'ffHf$,,d" 
ejercer actos dé gobierno, administrat¡vos y de 

"a.inirt.riion, con su¡eciJn'al ordenamiento

Que' la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 2797z,en su artículo 26" prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructu.a ge.entirl sustent¡índosu-"n prin.iplos de programaci¿r, áirección, ejecución,supervisión' control concurrente y posterior, se rige.por ros princiiios de iegaiiaa¿, 
".ánorir, 

transparencia,simplicidad' eficacia eficienci4 párticipación y seguridad .iuáaaará-y por loi contenidos en la Ley No 27444.Las facultades y funciones se establei.n en ios instrumentos au glrtion y Ia present e ley y,el Artículo 39,

il;*ffH,i'e 
"Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a través d-e resoluciones y

Huamachuco, 19 de Mayo de2025
AUTORIZAR al de Tesore na, realice la devolución de dinero del ntola suma de s/. 84,722 .00

mo total financiado que asciendepara la actividad de Intervención Inmediata: "IT{ANTENIMIENTOACONDICIONAMIENTO DEL CáMINO DE HERRADURA
Y

ARQUEOLócrco
A FALDAS DE INGRESO DEL coMPLEI0MARCAHUAMACHUCO EN EL SECTOR MARCAHUAMACHUCO,

DEPARTAMENTO IA LIBERTAD".
DISTR]TO DEHUAMACHUCO PROVINCIA DE SANCHEz CARRIÓN

Que, el D. S. No 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley deliento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Artict¡ro tv.- principio de procedimiento Administraüvo1' EI procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmen-te en los siguientes principios, sinperjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:1'1' Principio de Legalidad' - Lis auioridádes,arinirt.ruras deben actuar con respeto a laconstitución, la ley, al derecho, dentro de las facultaáur qr" le estén atribuidas y de acuerdo conlos fines para los que les fueron conferidas,,;

Que' a través de la carta No 000257-2^025 -MTPE/3/24.1.19, de fecha 0g de abril de 2¡zs,jefe delprosrama LLAMKASUN PERÚ -UNIDAD TERRIToRIAL LA úsEnreD - Áñ¿ñ; :"n óiéiiir flLC), comunicaque' debido a incumplimi:llo- g91 obligaciones- 
-c9mo 

Organismo Ejecutor, respecto a la actividad deIntervención Inmediata: "MANTENIMIENTó y AcoNDIcIoNAMññló;EL cáMINo DE HERRáDURA A FAJDA'DE INGRESO DEL coMPLEIo ARQUEOLóGICO luARcanueue*ruco EN EL sEcroR uence¡rueuacHuco,DIsrRIro DE HUAMACHUCo - pnovlNc¡a-óE ed.I?HE-¿áRiitffi - DEpARTAMENTo ra LTBERTAD,, seprocede a resolver coNvENIo No 43-0006-All-84, ae reÁ1 oá auir.ro de 202s, por to que al no haberseiniciado corresponde Ia devorución total del rnonto financiado;
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Que' mediante el oficio No 260-2025-MPSC/GADM-G, de fecha 13 de mayo de 2¡zs,la Gerencia deAdministración, alcanza el expediente aaminist atiro, pr.r r, ..rpectiva tramite administrativo, a la GerenciaMunicipal' de acuerdo al.lnforme r,ugd Ñ;óóe-202s-Mpsc-Ge-ari+eac, a" recrra iz-á" ,rvo de 2025, derAsesor Legal de la Gerencia de Adminñtracián Ae la MpSC;

Que' mediante proveído' de fecha 16 de mayo de 2025,1a Gerencia Municipal, devuelve el expediente ala Gerencia de Adminisiración, por conriáe.a. qre á¡ de competen.i, a. l, dicha gerencia, además de remitircopia del expediente a Ia secretaria técnica pr., qr" determine'las rlsponsauilidades si es que lo hubiera;

Que' mediante proveído, de fecha 1! d-e mavo de 2025,1a Gerencia de Administración, deriva elexpediente administrativ?, 
? 

l,- Asesor Legaiae la Geiencia a. eárninirt.rción de Ia Mpsc, para emitir actoadministrativo autorizando Ia devoluci¿n-á.i .norto totar financiad, il; ;;;;;ü"Tr;;"; de S/.84,722.00para la actividad de Intervención Inmediata: "ue¡¡rrñr¡utiENió i ACoNDICIoNAMIENT, DEL cAMINo DEHERRADURA A FAtDAs DE INGRESo óru coyu.¡lo ARauEóiécico rtranceHUAMAcHUco EN EL sEcroRMARCáHUAI'íACHUCO' DISTRITO DE HUAMAiHuco -pnoüñtreói; s,lrcHEz cáRRróN - DE,ARTAMENT, ra
.1?t:11?:;l;;" 

0'derivar 
"t"*puJi*üi'lr r"...t .i";il;ñ" que determine las responsab,idades si

Estando a lo expuesto, con visación de Gerencia de Infraestructura, Desarrollo urbano y Rural yAsesoría Legal' en mérito i las facultader .oriá.ia^r po. u r,"f o.f nj.r.a. Municipalidades, Ley N.27972; y, enuso de las atribuciones conferidas por el artículo 6+, numeraiiia?i n.glrmento de organización y Funciones dela Municipalidad provinciar Sánchez cr.riJr, 
"p.bado 

por o.dár*;; Municipar No 214_MpSC;

(solo uso INTERNO)

? 1 t{AY0

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
fierra Clásica de patriotas,,

A'do¡Io Primero: AUToRIZAR al área de Tesorería, realice la Devolución de dinero del monto totar financiadolque asciende a Ia suma de S/' 84,722'00 para Ia actividad de Intervención Inmediata: "MANTENIMIENT' yACoNDICIoNAMIENT, DEL cAMINo oe HdnnaouRA A FALDAs ólincnrso DEL coMpLEIo AReuEolócrcoMARCAHUAMACHUCO EN EL SECTOR UENC¿HUAUECHUCO, OTSMITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DESANCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO IÁ i¡nrnreo", a ravo.;;i;.;g."." "LLAMKASUN PERU', en mérito alos fundamentos expuestos en la presente resolución;

SE RESUELVE:

Ardcr¡lo segundo: DERIVáR coPIA n-EL EXPEDIENTE ADMINISTRATM (contenido en et oFICIO No 260-2025-#:ffl'il,Hl:::'ffiffi11'::lti*:q';;ñ;;,,i.i,1",.,, de presunras rártas aisciprinarias de

ffi"x3;i''.x.i3y'IapresenteResoluciónalprogramayunidadesorgánicaspertinentesdela

Regfseese, comunlquese, publfquese y cúmplase,

c.c.

GryGEIDUR/ATTS/ACONT/ATÍ ARCH
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